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SERVICIO DE MAQUETACIÓN Y ARTES FINALES DE ELEMENTOS INSTITUCIONALES 

Y DE FERIAS PARA IFEMA, FERIA DE MADRID 

1. OBJETO DEL SERVICIO.- 
 

La empresa adjudicataria realizará el servicio de maquetación y artes finales de 
elementos institucionales y de ferias integrados en las campañas de promoción y 
publicidad de IFEMA, Feria de Madrid. 

 

2. ALCANCE DEL SERVICIO.- 

2.1. Tipología de elementos. 

 

A) MAQUETACIONES DE ELEMENTOS PROMOCIONALES 

a) Elementos sencillos: 

Estos elementos son susceptibles de cambio de texto y/o recursos gráficos sobre 

artes finales ya existentes y utilizados por IFEMA con anterioridad.  

Nos encontramos aquí con diferentes formatos: tarjeta prensa, carpetillas, 

circulares, tarjetas de visita, etc… 

Adjuntamos aquí diferentes modelos con la actual creatividad para conocimiento:  

 

 

 

Ej. Cambio de 

año y/o posible 

texto   

Ej. Posible  

cambio de texto   
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Ej. Cambio de 

año y/o posible 

cambio de texto   

Ej. Cambio de 

logotipo de 

ferias  
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Ej. Cambio de 

texto 

Ej. Cambio 

Nombre, Tel y 

email 
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 b) Maquetaciones por página – folleto por página 

 

 Maquetaciones por página:  En este apartado incluimos diferentes tipologías de 

trabajos y formatos: DIN A4, DIN A5, 10X20 cm que contengan la maquetación de 

calendarios feriales, anuncios, formularios e invitaciones sobre máster entregado en 

arte final. El adjudicatario deberá remaquetar y actualizar los datos que procedan 

(Se adjunta modelo) para uso publicitario o interno de la web. 

 

 Los calendarios feriales requieren especial urgencia en su elaboración (24 ó 48 h). 

Se realizan habitualmente en  dos idiomas: español e inglés, aunque también se 

podría solicitar en otros idiomas como portugués, alemán o francés. Los textos, 

traducciones a idiomas y logotipos siempre serán facilitados por IFEMA.  

 

 Maquetación de folletos: sobre arte final entregado o pautas de maquetación. 

IFEMA facilitará  textos con posibilidad de que sean de distintos idiomas, 

fotografías, y otros recursos. Estos folletos pueden ser de diferentes tamaños e 

idiomas, tanto institucionales como de ferias. Pueden tener diferentes formatos y 

número de páginas. 

 

 

Ej. Cambio de 

texto en las 

circulares 
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 Están incluidas hasta 3 correcciones dentro del precio de maquetación. A partir de 

la cuarta corrección el importe de las correcciones será valorado aplicando un 10% 

sobre el precio unitario de cada trabajo. 

 

c) Máster actualización de calendarios 

 

 IFEMA entregará el arte final de este elemento  (máster de calendario ferial) en 

todas sus versiones que serán 4 modelos. En el caso de que IFEMA decidiera 

actualizar dicho calendario, deberá ser corregido en todas sus versiones. Se prevén 

un máximo de 100 modificaciones o correcciones de los mismos. 

 

 En el caso de que IFEMA decidiera cambiar la creatividad actual, facilitaría el nuevo 

master en arte final como ejemplo a seguir.  

 

MODELO ANUNCIO CALENDARIO FERIAL  
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MODELO TRÍPTICO CALENDARIO FERIAL EN ESPAÑOL  
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B) MAQUETACIONES DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS 

 

a) Adaptación de medidas de másters entregados 

Dos opciones (Institucional y ferial): 

IFEMA  entregará al adjudicatario el arte final del máster del anuncio aprobado 

adjuntando un plan de medios. El adjudicatario deberá realizar la adaptación a las 

diferentes medidas de los soportes que integran el plan de medios (diarios, revistas, 

etc.) de la campaña de publicidad aprobada. 

 

EJEMPLO DE LISTADO DE SOPORTES CON MEDIDA: 

 

SOPORTE   FORMATO             MEDIDAS (an x alt) 

ABC B/N 171*206 

El País Color 198*274 

El Mundo Color 196*248 

Elle Color 202,4*231,4 

Hola Color 168*236 
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EJEMPLO DE MÁSTER DE ANUNCIO para adaptar las medidas de los soportes 

 

 

b) Diseño de máster sobre pautas de maquetación entregadas  

IFEMA facilitará al adjudicatario el arte final con el modelo máster del anuncio a 

preparar junto a la nueva información que lo compone: fechas, textos, logotipos, 

imágenes, etc.  La empresa adjudicataria será la encargada de finalizar la 

maquetación del anuncio (con los nuevos datos) y hacer entrega del mismo en 

arte final.  
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MODELO DE ANUNCIO PARA PREPARAR  

 

 

 

 

Actualizar fechas y 

textos   
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c) Correcciones sobre elementos de promoción finalizados 

 

Sobre arte final entregado de algún folleto o elemento ya finalizado, la empresa 

adjudicataria tendrá que realizar cambios en alguna cifra, texto, fotos,  etc.  que 

serán facilitados por IFEMA, reajustando de nuevo el elemento hasta su 

finalización. Se adjunta ejemplo de Normativa de IFEMA con modelo de página y 

tabla para sustituir o texto o cifra. 
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Cambio cifra 

técnica  



13 
 

 

 

 

 

 

 

 

Cambio texto, y 

remaquetación si 

procede 
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C) MAQUETACIÓN DIGITAL 

 

Partiendo del arte final por parte de IFEMA, se podrá solicitar la maquetación a formato 

horizontal o vertical con optimización de imágenes a resolución web y realización de 

hipervínculos para su subida al entorno cloud. 
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MODELO FOLLETO MARRUECOS 2018 EN FRANCÉS  

Sobre una ficha modelo, se facilitaron textos en francés e imágenes para componer 

las diferentes fichas que componen el folleto  

 
 

 

 

D) PASAPÁGINAS sobre PDF aprobado para versión on line. Una vez finalizado el 

arte final en pdf de un folleto o de un elemento promocional,  a veces es necesario 

convertirlo en formato pasapáginas para facilitar su visualización en formatos 

digitales.  

Será tarea del adjudicatario realizar esta versión cuando sea requerida.  
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E) RETOQUE FOTOGRÁFICO  

Será tarea del adjudicatario realizar el tratamiento fotográfico requerido para los 

elementos de promoción y publicidad:  folletos impresos, digitales, anuncios para 

prensa diaria, revistas, vallas de metro, etc. que es sencillo y se centra 

fundamentalmente en:  

 RETOQUE básico de corrección de color, contraste, etc… o RETOQUE básico 

mediante máscaras para igualar fotografías de un folleto sobre las imágenes 

aportadas por IFEMA. 

 En el caso de que fuera necesario requerir otros tratamientos: SILUETEADO, 

aplicación de FILTROS, EFECTOS, etc. se solicitaría presupuesto específico.  
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 3.-  DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.- 

- IFEMA indicará a través de una orden de trabajo o correo electrónico el trabajo a 

realizar por el adjudicatario, indicándose los plazos de entrega requeridos. 

-  IFEMA aportará los archivos necesarios para la confección de cada trabajo: 

artes finales en pdf, pautas de maquetación, nuevos textos, traducciones, 

logotipos, imágenes, etc.  

- La empresa adjudicataria irá enviando los trabajos a IFEMA a través de correo 

electrónico o de su plataforma propia, si dispusiese de alguna herramienta para 

compartir con clientes (tipo Brand Center o similar) para su revisión y 

correcciones hasta la aprobación final.    

- En el caso de originales para publicidad, susceptibles de publicarse en papel,  

deberán tener una resolución de 300 dpi. Una vez recibidos, IFEMA los hará 

llegar a los soportes (diarios, revistas, etc.) para su  inserción en el soporte.   

- El proceso de maquetación de cada elemento finalizará una vez que IFEMA 

apruebe el pdf y lo dé por válido. Una vez quede el trabajo finalizado, el 

adjudicatario lo hará llegar a través de correo electrónico o de su propia 

plataforma al Área de Producción y Audiovisual o bien al Área de  Marca y 

Publicidad  de IFEMA (Dependiendo del que provenga la solicitud) en dos 

formatos: pdf para imprenta cerrado y abierto / pdf para web (repaginado y sin 

marcas de corte). 

- En el caso de maquetaciones realizadas para elementos impresos, el proceso 

de entrega a imprenta correrá por cuenta de IFEMA.   

 

   4.-  PLAZOS DE ENTREGA.- 

IFEMA y el adjudicatario consensuarán una estandarización de los tiempos de maquetación 

para cada tipología de elementos con el fin de normalizar, en la medida de lo posible, su 

producción y que el adjudicatario pueda tener prevista una planificación del equipo de trabajo 

necesario.  

No obstante se determinará en cada trabajo, de forma específica, el plazo de entrega 

requerido para el cumplimiento de objetivos de la Institución, contando desde la entrega de 

materiales por parte de IFEMA. 

Podrán coincidir, por necesidades de la actividad de IFEMA, varios trabajos al tiempo. Y 

además puede ocurrir que IFEMA requiera que alguno de estos trabajos sea entregado en 

un plazo menor al estandarizado, por lo que el adjudicatario deberá contar con los recursos 
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humanos definidos en el pliego (equipo de maquetadores de apoyo) para hacer frente a esta 

situación y satisfacer su demanda. 

 

5.- NORMATIVA Y REGLAMENTACIÓN TÉCNICA.- 

El adjudicatario deberá cumplir cualquier otra normativa y reglamentación técnica no 
indicada en este Pliego de Bases, que esté vigente en el momento de la prestación del 
servicio. 

 
 
 

6.- MEDIOS TÉCNICOS Y MEDIOS HUMANOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE LOS TRABAJOS.- 

 

Medios técnicos necesarios: 

El ofertante deberá informar de todos los medios técnicos necesarios para la ejecución de los 

trabajos. Estos medios técnicos podrán ser en propiedad o en alquiler. 

Medios humanos: 

Los ofertantes deberán disponer de todos los medios humanos necesarios para la ejecución 

del servicio, en horario de jornada continuada o partida (mañana y tarde).  

El ofertante deberá contar con los recursos suficientes para poder ampliar el equipo si fuera 

necesario cuando el volumen de trabajo así lo requiera 

El ofertante pondrá a disposición de IFEMA un interlocutor que se encargará de la gestión del 
servicio y actuará como Coordinador y responsable de la cuenta ante IFEMA. 
 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL OFERTANTE 

 
Sobre núm. 2.- Documentación Técnica.  
 
 Descripción de los medios técnicos disponibles para la realización del servicio, 

debiendo identificar si se trata de medios técnicos propios o subcontratados.  
 

 En caso de que el ofertante fuera a subcontratar parte de los trabajos objeto del 
presente contrato, deberá indicar el nombre de la empresa subcontratada, junto con la 
descripción del tipo de trabajo subcontratado así como de los medios técnicos que 
dispone la otra compañía para la realización de los mismos.  
 

 Relación de los programas informáticos y las versiones instaladas en los equipos de 
maquetación (últimas actualizaciones) que serán utilizados por el ofertante o en su caso 
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por la empresa que éste pudiera subcontratar. Deberán tener la Suite Adobe Creative 
Cloud actualizada a la última versión. 

 
 Medios humanos destinados al desarrollo de los trabajos objeto de este contrato; con 

indicación del número de personas destinadas a la ejecución de los trabajos en todas 
sus fases y cualificación de las mismas. Relación del personal que va a trabajar en el 
contrato, el licitador deberá disponer de: 

 
- Maquetador con formación específica en programas de diseño gráfico, pre-impresión y 

experiencia a nivel web, cuya experiencia profesional mínima en dichas funciones sea de 

3 años, con dedicación exclusiva  a la cuenta de IFEMA, cuando el volumen del trabajo 

así lo requiera. Se solicita perfil profesional del personal asignado. 

- Un coordinador del servicio que actúe como gestor de la cuenta ante IFEMA, con 
capacidad ejecutiva para la organización y toma de decisiones en representación del 
adjudicatario. Deberá contar con experiencia en la planificación y organización de los 
trabajos de pre-impresión y maquetación y cuya experiencia profesional mínima sea de 2 
años. Se solicita perfil profesional del personal asignado. 
 
 

10.- OTRAS CONSIDERACIONES.- 

La empresa deberá asegurar un control de maquetación, corrección y diseño acorde a la 

información más actualizada y a los master facilitados. 

Se incluye en las tarifas la inclusión de todas las correcciones necesarias hasta entrega 
del arte final. 

 
 

 11.- PERSONAS DE CONTACTO.- 
Para cualquier aclaración relacionada con cuestiones económico-administrativas, 
deberán dirigirse a Macarena Pastor Barrera, de la Dirección de Compras y Logística de 
IFEMA, tel. 91.722.57.23. 

 
 
 
 
 

Madrid, 3 de junio de 2019 
  
 
Eduardo López-Puertas 
Director General    
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